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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el diverso por el que se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar 
trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el 
Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que el 22 de marzo de 1999 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro 
Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría 
Federal del Consumidor, el cual ha sufrido diversas modificaciones; 

Que el 27 de noviembre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican a la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial (hoy Secretaría de Economía), los organismos descentralizados y órganos 
desconcentrados del sector; 

Que el 25 de junio de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo para la 
desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios, 
y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que beneficien a las empresas y los ciudadanos; 

Que resulta conveniente aprovechar los mecanismos previstos en los tratados comerciales celebrados por 
nuestro país, a fin de que los exportadores con menor capacidad administrativa dispongan de procedimientos 
de certificación de origen para gozar de las preferencias arancelarias negociadas en algunos tratados 
comerciales; 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Perú, 
deja sin efecto el Acuerdo de Complementación Económica No. 8, así como sus anexos y los apéndices y 
protocolos suscritos a su amparo, y 

Que es necesario establecer la forma en que los exportadores demostrarán que las mercancías que se 
exportan a la República del Perú, califican como originarias de México, para así poder solicitar el trato 
arancelario preferencial establecido en el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Perú, se expide el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA EL DIVERSO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS FORMATOS QUE  
DEBERAN UTILIZARSE PARA REALIZAR TRAMITES ANTE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, 

EL CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA, EL SERVICIO GEOLOGICO MEXICANO, EL  
FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO Y LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Primero.- Se reforma el punto 28 de la fracción II del Artículo 1o. del Acuerdo por el que se aprueban los 
formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el Centro Nacional de 
Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la Procuraduría Federal 
del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 y sus diversas 
modificaciones, para quedar como sigue: 

“Artículo 1o.- ... 
I. ... 
II. Ante la Dirección General de Comercio Exterior: 
1 al 27 ... 
28 Registro Unico de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención 

de Certificados de Origen ALADI, SGP, ACUERDO JAPON, TLC URUGUAY y ACUERDO PERU. 
(SE-03-051) 

29 al 56 … 
…” 
Segundo.- Se modifica el formato a que se refiere el punto 28 de la fracción II del Artículo 1o. por el que 

se aprueban los formatos que deberán utilizarse para realizar trámites ante la Secretaría de Economía, el 
Centro Nacional de Metrología, el Servicio Geológico Mexicano, el Fideicomiso de Fomento Minero y la 
Procuraduría Federal del Consumidor, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 1999 
y sus diversas modificaciones, para quedar como se aprecia en el presente instrumento. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el 1 de febrero de 2012. 
México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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DIRECCION GENERAL DE COMERCIO EXTERIOR 

REGISTRO UNICO DE PRODUCTOS ELEGIBLES PARA 
PREFERENCIAS Y CONCESIONES ARANCELARIAS PARA LA 

OBTENCION DE CERTIFICADOS DE ORIGEN ALADI, SGP, ACUERDO 
JAPON, TLC URUGUAY Y ACUERDO PERU  

 
Antes de llenar esta forma lea las consideraciones generales al final de la misma 

En caso de contar con el Registro Unico de Personas Acreditadas, no será necesario llenar los campos 
marcados con un asterisco (*) 

 
Para uso exclusivo de la Secretaría de Economía 

Folio:  

Fecha de recepción  
 

PRODUCTOR  

COMERCIALIZADOR/EXPORTADOR  

 
I DATOS DEL SOLICITANTE 

 
 1) Nombre o razón social del exportador:*   
    
 2) Registro Federal de Contribuyentes:              

             
 

    
 3) Clave Unica de Registro de Población:                    
  (Solo en caso de ser Persona Física)  
 4) Domicilio:*   
  Calle*  

       
 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     
 Ciudad, Delegación o Municipio *  Entidad Federativa*  

 5) Teléfono:   
    
 6) Nombre o razón social del productor:*   
    
    
 7) Registro Federal de Contribuyentes:              

             
 

 8) Domicilio de la planta:*   
  Calle*  

       
 Número y/o Letra*  Colonia*  Código Postal*  

     
 Ciudad, Delegación o Municipio *  Entidad Federativa*  

 9) Teléfono:   
    

 
II TRATADO O ACUERDO 

 
 10) JAPON    11) URUGUAY   12) PERU    
 
 13) ALADI Argentina  Brasil  Cuba  Ecuador  Paraguay  Uruguay    
  
 14) Otro país miembro de la ALADI, especifique:   
 
 15) SGP Belarús  Canadá  Japón  Nueva Zelanda  Rusia   
   
  Turquía  Unión Europea   
 16) OTRO PAIS SIN TRATADO O ACUERDO COMERCIAL:    
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III DATOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR 

 
 17) Nombre conforme factura:    
 
 18) Clasificación arancelaria de exportación conforme:  
 
 TIGIE         NALADI        NALADISA          
 
 19) Clasificación arancelaria de importación TIGIE            
   

 
IV CRITERIOS PARA CONFERIR ORIGEN PARA URUGUAY, JAPON Y PERU 

 
URUGUAY A  B  C  D  E  F   
 
 Si marcó la opción d), e) o f) debe señalar uno de los métodos que utilizó 

para el cálculo del valor de contenido regional 
Método de valor 
de transacción 

   Método de 
costo Neto 

    

           
 
JAPON A  B  C  D  E     
 
 Si marcó la opción C) señale el criterio que utilizó para conferir origen. C1  C2  C3   
              
PERU A  B  C  D       
 

 
V OTRAS INSTANCIAS PARA CONFERIR ORIGEN PARA URUGUAY, JAPON Y PERU 
Marque con una "X" si utilizó alguna de las siguientes instancias para conferir origen. 
 
  Uruguay  Japón  Perú  Nombre de las Instancias  
   
 1      De Minimis  
      
 2      Materiales intermedios  
      
 3      Acumulación  
      
 4      Bienes y materiales fungibles  
         
      

 
VI RESUMEN DE VALORES EN DOLARES E.U.A y/o PESO DEL BIEN A EXPORTAR PARA JAPON Y PERU. 

DE MINIMIS 
 Valor de los materiales no originarios que no cumplen con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4 del 
Acuerdo (JAPON) o en el Anexo al artículo 4.2 (Perú). 

 

Peso total del material que determina la clasificación arancelaria del bien.  
Peso total de todas las fibras o hilos que no cumplen con el cambio de 
clasificación arancelaria establecido para el material que determina la 
clasificación arancelaria del bien. 

 

 
VII RESUMEN DE VALORES DE LA MERCANCIA A EXPORTAR URUGUAY, JAPON y/o PERU 

 Origen 
 

Conceptos 
 (A) (B) 

  Originario (dólares 
E.U.A.) No originario (dólares E.U.A.) 

1 Materias primas, partes y piezas (insumos)   
 

2 Envases y materiales de empaque para venta al menudeo   
 

3 TOTAL   
 

4 Valor de transacción del bien de conformidad con el Art. 4-04 del TLCURY, Art. 23 del Acuerdo 
con Japón o Art. 4.4 del Acuerdo con Perú. 

 

5 Costo neto del bien de conformidad con el artículo 4-04 del Tratado con Uruguay  
 

6 Valor de contenido regional de conformidad con el método de valor de transacción: 
 VCR= 4(B) - 3(B) / 4 (B) x 100  

 

 
7 Valor de contenido regional de conformidad con el método de costo neto: 

 VCR= 5(B) - 3(B) / 5(B) x 100  
(Exclusivo para Uruguay) 
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VIII ESTRUCTURA DE COSTOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR ALADI y/o SGP 

 Unidad de medida: 
Conceptos Origen de los costos 

 (a) (b) (a) + (b) = (c) 
 Originarios 

(dólares E.U.A.) 
No Originarios 

(dólares E.U.A.) 
Total 

(dólares E.U.A.) 
1 Materias primas, partes y piezas (insumos)    
2 Combustibles (energía eléctrica, combustóleo, diesel, etc.)     
3 Materiales auxiliares y empaque, envase, embalaje, etc.    
4 Mano de obra directa    
5 Depreciación y amortización    
6 Costo directo (suma conceptos 1 a 5)    
7 Costos indirectos    
8 Costo total en fábrica (suma 6 y 7)    
9 Precio franco fábrica (ex-work, LAB-planta,...)  
10 Precio FOB puerto de exportación  

 

IX DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
20) Nombre de los Insumos originarios (Materias primas, partes y piezas)  Proveedor y 

procedencia en el 
caso del Acuerdo 

con Perú 

Fabricante y/o 
productor 

Valor en 
dólares 

     
    

 

X DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
21) Nombre de los Envases y materiales de empaque para venta al menudeo  Proveedor y procedencia 

en el caso del Acuerdo con 
Perú 

Valor en dólares 

    
   

 

XI DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
22) Nombre de los Insumos no originarios (Materias primas, partes y piezas)  Fracción 

Arancelaria de 
importación 

País de origen Valor en 
dólares 

     
    
    

 

XII DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 
23) Nombre de los Envases y materiales de empaque para venta al menudeo  Fracción 

Arancelaria de 
importación 

País de origen Valor en 
dólares 

     
    
    

 

XIII FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE PRODUCCION DE LA MERCANCIA PARA PERU 
     24) Descripción y/o Diagrama del Proceso de Producción de la Mercancía 
 
 

 

Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y conozco las sanciones previstas por la 
legislación penal aplicable a quienes incurran en falsedad de declaraciones o informes ante una autoridad 

      

Lugar y fecha Nombre y Firma del Productor/Exportador o 
de su Representante Legal 
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Consideraciones Generales: 
Este trámite es completamente gratuito 
- La Secretaría de Economía está facultada para solicitar cualquier prueba o llevar a cabo inspecciones de la contabilidad del exportador o cualquier otra 

comprobación que considere necesaria para verificar el carácter originario de la mercancía o de los insumos relacionados en este cuestionario y el 
cumplimiento de los demás requisitos de origen, por lo que el exportador que llene este cuestionario deberá estar preparado para presentar en
cualquier momento, si la secretaría lo solicita, toda la documentación apropiada que demuestre el carácter originario de la mercancía o de los insumos de 
que se trate. 

- Este cuestionario debe ser presentado en la ventanilla de atención al público en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría correspondiente: 
para personas morales y físicas con actividad empresarial, tomando como referencia el domicilio donde se ubique su planta productiva, a falta de ésta, el 
de su bodega, y para el caso de las demás personas, su domicilio fiscal o de residencia, de 9:00 a 14:00 horas. 

- Esta solicitud debe ser presentada a máquina y/o con letra de molde legible en tanto exista la posibilidad de ser presentada en medios electrónicos. 
- Este formato de Registro debe presentarse en original y una copia y no será aceptado si presenta tachaduras, borraduras o renglones con información 

incompleta. 
- En caso de contar con el Registro Unico de Personas Acreditadas no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, 

teléfono, y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones; y Poder Notarial del 
Representante Legal. 

- Los documentos originales o copias certificadas que se solicitan, serán devueltos en el momento de la presentación de la solicitud, previo cotejo contra la 
copia simple. 

- Este formato de registro debe ser requisitado por producto para el caso de ALADI o por fracción arancelaria de exportación para el caso de SGP, 
Acuerdo Japón y TLC Uruguay y Acuerdo con Perú. 

- Los envases y materiales de empaque para venta al menudeo tomarán en cuenta lo establecido en el artículo 4-13 del TLCURY, en el artículo 32 del 
Acuerdo con Japón o artículo 4.13 del Acuerdo con Perú. 

- Cuando la información proporcionada en este registro varíe se deberá informar a la Secretaría de Economía y en su caso presentar un nuevo formato
de Registro. 

- Este registro no deberá presentarse para los casos del Acuerdo con Japón y del TLC con Uruguay y Acuerdo con Perú cuando: 
 A condición de que no forme parte de dos o más exportaciones que se efectúen o se pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los 

requisitos de certificación de los artículos 39 y 40 del Acuerdo con Japón o de los artículos 5-02 y 5-03 del TLC con Uruguay: 
a) las exportaciones comerciales de un bien cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares estadounidenses o su equivalente en moneda 

nacional o una cantidad mayor que la Parte establezca; 
b) las exportaciones con fines no comerciales de un bien cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares estadounidenses o su equivalente en 

moneda nacional o una cantidad mayor que la Parte establezca; ni 
c) la exportación de un bien para el cual la Parte importadora haya eximido del requisito de presentación del certificado de origen, no deberá llenar 

este registro para solicitar un certificado de origen, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 (Excepciones) del Acuerdo con Japón o el 
artículo 5-05 (Excepciones) del TLC con Uruguay. 

 - A condición de que las importaciones no se efectúen o se pretendan efectuar con el propósito de evadir el cumplimiento de los requisitos de certificación 
del Capítulo IV del Acuerdo con Perú: 
a)  una importación de mercancías cuyo valor en aduana no exceda de 1,000 dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en moneda 

nacional o una cantidad mayor que la Parte establezca; o 
b)  una importación de mercancías para las cuales la Parte importadora haya eximido el requisito de presentación del certificado de origen. 

NOTA: Cuando el exportador de los bienes no sea el productor de los mismos, debe presentar: 
Para Japón, Uruguay y Perú: 
Carta mediante la cual el productor de los bienes que haya llenado y firmado previamente un cuestionario mediante el cual quedaron registrados esos bienes, 
autorice a dicho exportador a utilizar el número de autorización del cuestionario otorgado por la Secretaría a ese productor. En este caso, la carta y el formato de 
registro (que deberá ser llenado solamente en las casillas correspondientes al Registro Federal de Contribuyentes; Campos I, Datos Generales y II, Datos del 
bien, y será firmado por el exportador), deberán ser presentados en la representación federal que corresponda. 
Para ALADI: 
Copia de facturas de los productores, cuando se trate de artesanías elaboradas con materiales nacionales o de productos perecederos (frescos sin 
transformación alguna), o declaración del fabricante o productor en papel membretado original, cuando se trate de productos industrializados, indicando el grado 
de integración nacional (%) de las mercancías. Si se utilizan insumos no originarios en su fabricación, se debe indicar la descripción y fracción arancelaria de 
importación y su país de origen. 
Para SGP: 
Copia de facturas de los productores, cuando se trate de artesanías elaboradas con materiales nacionales o de productos perecederos (frescos sin 
transformación alguna), o declaración del fabricante o productor en papel membretado original, cuando se trate de productos industrializados, indicando el grado 
de integración nacional (%) de las mercancías. Si se utilizan insumos no originarios en su fabricación, se debe indicar la descripción y fracción arancelaria de 
importación y su país de origen. 
Sólo en caso de la aplicación del concepto de “Origen Acumulativo”, si se utilizan insumos importados de la Unión Europea para fabricar productos que exportan 
hacia esa Unión, se debe demostrar su procedencia con un certificado de circulación EUR1, emitido por las Aduanas Europeas. 
Para PERU: 
Para la emisión de un certificado de origen se deberá presentar la factura comercial, conforme al párrafo 10 del artículo 4.18. 
LLENADO 
Deberá seleccionar si es productor o comercializador/exportador establecido en México. 
APARTADO I 
El interesado deberá capturar: 

1) Nombre o Razón social del exportador. 
2) Registro Federal de Contribuyentes del exportador. 
3) CURP (Sólo en caso de ser persona física). 
4) Domicilio de la planta productiva. 
5) Teléfono de la planta productiva 
6) Nombre o Razón social del productor. 
7) Registro Federal de Contribuyentes del productor 
8) Domicilio de la planta productiva. 
9) Teléfono de la planta productiva 

APARTADO II 
• El interesado deberá seleccionar el Acuerdo o Tratado del cual desea obtener la preferencia arancelaria. 
• En caso de que se opte por utilizar el mismo producto o fracción arancelaria, según sea el caso, para obtener la preferencia arancelaria el amparo 

de otro Acuerdo o Tratado, se tendrá que llenar el Anexo I tantas veces sea aplicable el Tratado o Acuerdo que corresponda. 
NOTA: En el caso que elija ALADI y/o SGP deberá seleccionar el país o países al que desean exportar. 
APARTADO III 

17) Deberá capturar el nombre del producto conforme a la factura de exportación. 
18) Para todos los casos, se deberá capturar la fracción arancelaria de exportación a 8 dígitos conforme a la Tarifa del Impuesto general de 
Importación y de Exportación. 
Para el caso de ALADI 

• Deberá capturar la fracción arancelaria NALADI a 7 dígitos y la NALADISA a 8 dígitos.  
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 Para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú, se deberá capturar la fracción arancelaria de importación a nivel
de 8 dígitos. 

 Si el espacio es insuficiente, puede utilizar hojas extras. 
APARTADO IV (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Tratado de Uruguay, Acuerdo de Japón y/o Acuerdo con Perú) 
El interesado deberá señalar los criterios para conferir origen de acuerdo al Tratado o Acuerdo según corresponda. 
URUGUAY 
a) Bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes. 
b) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que califican como originarios de conformidad con el Capítulo IV 

(Régimen de Origen). 
c) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 

requisitos, según se especifica en el Anexo 4-03 y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo IV (Régimen de Origen). 
d) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 

requisitos, y el bien cumpla con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4-03, y con las demás disposiciones aplicables del 
capítulo IV (Régimen de Origen). 

e) El bien cumple con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4-03, calculado de acuerdo a lo establecido en el artículo 4-04 (Valor 
de contenido regional) y cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo IV (Régimen de Origen) 

f) El bien sea producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria de conformidad con el artículo 4-03 (Bienes Originarios) párrafo f). 

En caso de haber marcado el criterio d), e) o f), marque con una “X” uno de los métodos que fue utilizado para el cálculo del valor de contenido regional: 
• Método de valor de transacción 
• Método de costo neto 

JAPON 
a) Bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en el Area de una o ambas Partes. 
b) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes, a partir exclusivamente de materiales originarios. 
c) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios, que cumple con los requisitos establecidos en el 

Anexo 4 del Acuerdo, así como con todas las demás disposiciones aplicables del Capítulo 4 (Reglas de Origen). 
d) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no 

cumplen con el cambio de clasificación arancelaria aplicable de conformidad con el párrafo (d) Artículo 22 (Bienes Originarios) del Acuerdo. 
e) TPL Bien clasificado en los capítulos 61, 62 o 63, producido enteramente el Area de México que cumple con la regla de origen específica establecida en 

el párrafo (f) de la Sección 1 del Anexo 4, así como con todas las demás disposiciones aplicables del Capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
En caso de haber marcado el criterio c) marque con una “X” con cuál de los siguientes criterios para conferir origen fue utilizado: 
C1. Producción en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, 
según se especifica en el Anexo 4 y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
C2. Producción en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, 
y el bien cumpla con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4, y con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas de 
Origen) del Acuerdo. 
C3. El bien cumple con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4, calculado de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 (Valor de 
contenido regional) y cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
PERU 
a) Una mercancía obtenida en su totalidad o producida enteramente en territorio de una o ambas Partes, de conformidad con el párrafo 1(a) del Artículo 4.2 

del Acuerdo. 
b) Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir, exclusivamente, de materiales que califican como originarios, de conformidad 

con el párrafo 1(b) del Artículo 4.2 del Acuerdo. 
c) Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios, según se especifica en el Anexo al Artículo 4.2.  
d). Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios y que cumpla con la Regla de Juegos o Surtidos 

establecida en el Artículo 4.12. 
APARTADO V (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú) 
El interesado podrá elegir más de una instancia para conferir origen. 
APARTADO VI Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón y/o Acuerdo con Perú 

• La instancia De Minimis podrá ser utilizada para el cumplimiento de origen por valor o por el peso de los materiales no originarios 
APARTADO VII (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú) 
Campo 1, 2, 3 

• Si el interesado seleccionó el Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú deberá capturar originarios y no originarios. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón deberá capturar solamente no originarios. 

Campo 4. 
• Si el interesado seleccionó el Tratado de Uruguay, la disposición aplicable es el artículo 4-04. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo de Japón la disposición aplicable es el artículo 23. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo con Perú la disposición aplicable es el artículo 4.4. 

Campo 5. 
• Solamente será capturado si seleccionó el Tratado de Uruguay. 

Campo 6. 
• El interesado deberá aplicar la fórmula para Uruguay, Japón y Perú. 

Campo 7. 
• Solamente será aplicada la fórmula si seleccionó el Tratado de Uruguay. 

APARTADO VIII (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del ALADI y/o SGP) 
Deberá capturar la unidad de medida que se utiliza para su facturación (tonelada, kilo, pieza, etc.). 

• El valor de los insumos originarios y no originarios en dólares E.U.A., incorporados por una unidad de producto de exportación. 
• El costo de la mano de obra directa puede incluir: prestaciones, adiestramiento, supervisión, control de calidad, inspección, análisis y conceptos 

similares, siempre que sean imputables específicamente al producto de exportación. 
APARTADO IX 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, y el proveedor,  
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En caso de que haya seleccionado Tratado con Uruguay deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor y el valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fabricante y/o productor y el valor en dólares EUA. 
NOTA.- En el caso del Acuerdo con Perú, se deberá tener presente que, de ser el caso, a solicitud de la Secretaría de Economía, se deberá informar de la 
clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o del Sistema Armonizado de los Insumos originarios (Materias primas, partes y piezas) y de los Envases y 
materiales de empaque para venta al menudeo. 
APARTADO X 
En caso de que haya seleccionado Tratado con Uruguay, ALADI y/o SGP deberá capturar: 

• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor y el valor en 
dólares EUA. 

En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y 

el valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado Japón no deberá llenar este apartado. 
APARTADO XI 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón o el Tratado con Uruguay deberá de capturar únicamente los campos siguientes: 

• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de importación y valor en dólares EUA, 
En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 

• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el valor en dólares EUA. 
• La clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o el Sistema Armonizado. 

En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar todos los campos:  
• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de importación, país de importación y 

valor en dólares (CIF). 
APARTADO XII 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón o el Tratado con Uruguay deberá de capturar únicamente los campos siguientes: 

• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de 
importación y valor en dólares, 

En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y 

el valor en dólares EUA. 
• La clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o el Sistema Armonizado. 

En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar todos los campos: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de 

importación, país de importación y valor en dólares (CIF). 
APARTADO XIII 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo con Perú deberá: 

• Indicar una descripción y/o diagrama del proceso de producción de la mercancía. 
Protección de Datos Personales: Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema de datos personales del 
Sistema Integral de Comercio Exterior, con fundamento en los artículos 20 y 21 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental (DOF 06/06/2006 y sus modificaciones); 15-A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04/08/1994 y sus modificaciones) y la 
regla 1.3.2 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior (DOF 06/07/2007 y 
sus modificaciones) cuya finalidad es identificar al solicitante y vincularlo con el número de solicitud que corresponda, el cual fue registrado en el listado de 
sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (www.ifai.org.mx), y podrán transmitirse conforme a lo 
previsto en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Comercio Exterior, y la dirección donde el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Alfonso 
Reyes número 30 planta baja, Col. Hipódromo Condesa, C.P. 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono: 57.29.91.00, Ext. 11327, correo 
electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
(DOF 30/09/2005).  
Trámite al que corresponde la forma:  
Registro Unico de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de Certificados de Origen ALADI, SGP, ACUERDO 
JAPON, TLC URUGUAY y ACUERDO PERU. Modalidad A) Para comercializador exportador de los productos a registrar y Modalidad B) Para productor 
exportador de los productos a registrar, Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de Certificados de 
Origen para el Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), Modalidad A) Para productor exportador de los productos a registrar y modalidad B) Para 
comercializador exportador de los productos a registrar, Registro de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la Obtención de 
Certificados de Origen del Tratado de Libre Comercio México/Uruguay y Registro de Bienes Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la 
Obtención de Certificados de Origen del Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre México y el Japón. 
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-03-051 modalidad A) y B), SE-03-052 modalidad A) y B), SE-03-068 y SE-03-070 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 04-01-2012 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: xxx  
Fundamento Jurídico - Administrativo: 
� Ley de Comercio Exterior: Capítulo II, artículo 5, inciso X y capítulo II, título III, artículo 9 (D.O.F. 27-VII-1993). 
� Acuerdo para el Fortalecimiento de la Asociación Económica entre los Estados Unidos Mexicanos y el Japón (D.O.F. 31-III-2005). 
� Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la República Oriental del Uruguay. (D.O.F. 14-VII-2004). 
� Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú (D.O.F. XX-XX-2011). 
� Resolución 252 de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI) del 4 de agosto de 1999. 
� Acuerdos Comerciales Negociados por México en el Marco de la ALADI. 
� Sistema Generalizado de Preferencias de los países otorgantes.  
Documentos anexos: 
� Acta Constitutiva de la sociedad y sus modificaciones y Poder Notarial correspondiente (original o copia certificada y copia simple); o exhibir copia de la 

constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de SE o indicar al momento de su presentación la clave del 
R.F.C. de la persona inscrita en el registro. 

� Carta, copia de facturas, o certificado de origen EUR.1, conforme se establece en la NOTA del apartado Consideraciones Generales de este cuestionario 
 
Tiempo de respuesta: 2 días hábiles. Lo anterior, salvo si dentro de dicho plazo se determina que es necesario realizar una verificación física de las 
instalaciones productivas de la empresa, en cuyo caso la autoridad emitirá su respuesta de 10 días hábiles siguientes a la presentación del registro. 
 
Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 5229-61-00 extensiones: 34301 y 34334  
Número telefónico para quejas: 

Organo Interno de Control en la SE 
5629-95-52 (directo) 
5629-95-00 (conmutador) 
Extensiones: 21200, 21210, 21212, 21218 y 21219 

Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al 
Centro de Contacto Ciudadano: En el Distrito Federal: 2000-2000 01 800 FUNCION (01 800 
3862466) Desde Estados Unidos o Canadá: 1 800 475-2393 Correo electrónico: 
contactociudadano@funcionpublica.gob.mx 
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ANEXO I 

I TRATADO O ACUERDO 
 
 1) JAPON    2) URUGUAY   3) PERU    
 
 
 4) ALADI Argentina  Brasil  Cuba  Ecuador  Paraguay  Uruguay     
  
 5) Otro país miembro de la ALADI, especifique:   
 
 6) SGP Belarús  Canadá  Japón  Nueva Zelanda  Rusia   
   
  Turquía  Unión Europea   
 7) OTRO PAIS SIN TRATADO O ACUERDO COMERCIAL:    
 

 
II DATOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR 

 
 NALADI        NALADISA          
 
 8) Clasificación arancelaria de importación TIGIE            
 

 
III CRITERIOS PARA CONFERIR ORIGEN PARA URUGUAY, JAPON Y PERU 

 
URUGUAY A  B  C  D  E  F   
 
 Si marcó la opción d), e) o f) debe señalar uno de los métodos 

que utilizó para el cálculo del valor de contenido regional 
Método de 
valor de 
transacción 

   Método de 
costo Neto 

    

           
 
JAPON A  B  C  D  E     
 
 Si marcó la opción C) señale el criterio que utilizó para conferir origen. C1  C2  C3   
              
PERU A  B  C  D       
 

 
IV OTRAS INSTANCIAS PARA CONFERIR ORIGEN PARA URUGUAY, JAPON Y PERU 

Marque con una "X" si utilizó alguna de las siguientes instancias para conferir origen. 
 
  Uruguay  Japón  Perú  Nombre de las Instancias  
   
 1      De Minimis  
      
 2      Materiales intermedios  
      
 3      Acumulación  
      
 4      Bienes y materiales fungibles  
         
 5      Juegos o Surtidos  
      

 
V RESUMEN DE VALORES EN DOLARES E.U.A. y/o PESO DEL BIEN A EXPORTAR PARA JAPON Y PERU. 

DE MINIMIS 
 Valor de los materiales no originarios que no cumplen con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el Anexo 4 del 
Acuerdo (JAPON) o en el Anexo al artículo 4.2 (Perú). 

 

Peso total del material que determina la clasificación arancelaria del bien.  
Peso total de todas las fibras o hilos que no cumplen con el cambio de 
clasificación arancelaria establecido para el material que determina la 
clasificación arancelaria del bien. 
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VI RESUMEN DE VALORES DE LA MERCANCIA A EXPORTAR URUGUAY, JAPON y/o PERU 

 Origen 

 

Conceptos  

(A) (B) 

Originario (dólares 
E.U.A.) 

No originario (dólares E.U.A.) 

1 Materias primas, partes y piezas (insumos)   

 

2 Envases y materiales de empaque para venta al menudeo   

 

3 TOTAL   

 

4 Valor de transacción del bien de conformidad con el Art. 4-04 del TLCURY, Art. 23 del Acuerdo 
con Japón o Art. 4.4 del Acuerdo con Perú. 

 

5 Costo neto del bien de conformidad con el artículo 4-04 del Tratado con Uruguay  

 

6 Valor de contenido regional de conformidad con el método de valor de transacción: 

 VCR= 4(B) - 3(B) / 4 (B) x 100  

 

 

7 Valor de contenido regional de conformidad con el método de costo neto: 

 VCR= 5(B) - 3(B) / 5(B) x 100  

(Exclusivo para Uruguay) 

 

 
VII ESTRUCTURA DE COSTOS DEL PRODUCTO A EXPORTAR ALADI y/o SGP 

 Unidad de medida: 

Conceptos 

Origen de los costos 

(a) (b) (a) + (b) = (c) 

Originarios 

(dólares E.U.A.) 

No Originarios 

(dólares E.U.A.) 

Total 

(dólares E.U.A.) 

1 Materias primas, partes y piezas (insumos)    

2 Combustibles (energía eléctrica, combustóleo, diesel, etc.)     

3 Materiales auxiliares y empaque, envase, embalaje, etc.    

4 Mano de obra directa    

5 Depreciación y amortización    

6 Costo directo (suma conceptos 1 a 5)    

7 Costos indirectos    

8 Costo total en fábrica (suma 6 y 7)    

9 Precio franco fábrica (ex-work, LAB-planta,...)  

10 Precio FOB puerto de exportación  

 
VIII DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

9) Nombre de los Insumos originarios (Materias primas, partes y piezas)  Proveedor y 
procedencia en el 
caso del Acuerdo 

con Perú 

Fabricante y/o 
productor 

Valor en 
dólares 

     

    

 
IX DESGLOSE DE LOS INSUMOS ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

10) Nombre de los Envases y materiales de empaque para venta al menudeo  Proveedor y procedencia 
en el caso del Acuerdo con 

Perú 

Valor en dólares 
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X DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

11) Nombre de los Insumos no originarios (Materias primas, partes y piezas) Fracción 
Arancelaria de 

importación 

País de origen Valor en 
dólares 

     
     
     

 
XI DESGLOSE DE LOS INSUMOS NO ORIGINARIOS UTILIZADOS EN LA FABRICACION DE LA MERCANCIA 

12) Nombre de los Envases y materiales de empaque para venta al menudeo Fracción 
Arancelaria de 

importación 

País de origen Valor en 
dólares 

     
    

 
XII FLUJOGRAMA DEL PROCESO DE PRODUCCION DE LA MERCANCIA PARA PERU 

13) Descripción y/o Diagrama del Proceso de Producción de la Mercancía 
 
 

 

 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos asentados en la presente solicitud son ciertos y conozco las sanciones previstas por la 

legislación penal aplicable a quienes incurran en falsedad de declaraciones o informes ante una autoridad 
     

 
 
 

 

Lugar y fecha Nombre y Firma del Productor/Exportador o de su Representante Legal 
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CONSIDERACIONES GENERALES DEL ANEXO I 

APARTADO I 
• El interesado deberá seleccionar el Acuerdo o Tratado del cual desea obtener la preferencia arancelaria. 
• En caso de que se opte por utilizar el mismo producto o fracción arancelaria, según sea el caso, para obtener la preferencia arancelaria el amparo de 

otro Acuerdo o Tratado, se tendrá que llenar el Anexo I tantas veces sea aplicable el Tratado o Acuerdo que corresponda. 
NOTA: En el caso que elija ALADI y/o SGP deberá seleccionar el país o países al que desean exportar. 
APARTADO II 
Para el caso de ALADI 

• Deberá capturar la fracción arancelaria NALADI a 7 dígitos y la NALADISA a 8 dígitos. 
Para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú, 

• Deberá capturar la fracción arancelaria de importación a nivel de 8 dígitos. 
APARTADO III (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Tratado de Uruguay, Acuerdo de Japón y/o Acuerdo con Perú) 
El interesado deberá señalar los criterios para conferir origen de acuerdo al Tratado o Acuerdo según corresponda. 
URUGUAY 
a) Bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de una o ambas Partes. 
b) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir exclusivamente de materiales que califican como originarios de conformidad con el Capítulo IV 

(Régimen de Origen). 
c) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 

requisitos, según se especifica en el Anexo 4-03 y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo IV (Régimen de Origen). 
d) Producción en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 

requisitos, y el bien cumpla con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4-03, y con las demás disposiciones aplicables del 
capítulo IV (Régimen de Origen). 

e) El bien cumple con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4-03, calculado de acuerdo a lo establecido en el artículo 4-04 (Valor 
de contenido regional) y cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo IV (Régimen de Origen) 

f) El bien sea producido en el territorio de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no 
cumplan con un cambio de clasificación arancelaria de conformidad con el artículo 4-03 (Bienes Originarios) párrafo f). 

En caso de haber marcado el criterio d), e) o f), marque con una “X” uno de los métodos que fue utilizado para el cálculo del valor de contenido regional: 
• Método de valor de transacción 
• Método de costo neto 

JAPON 
a) Bien obtenido en su totalidad o producido enteramente en el Area de una o ambas Partes. 
b) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes, a partir exclusivamente de materiales originarios. 
c) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios, que cumple con los requisitos establecidos en el Anexo 

4 del Acuerdo, así como con todas las demás disposiciones aplicables del Capítulo 4 (Reglas de Origen). 
d) Bien producido enteramente en el Area de una o ambas Partes, pero uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del bien no 

cumplen con el cambio de clasificación arancelaria aplicable de conformidad con el párrafo (d) Artículo 22 (Bienes Originarios) del Acuerdo. 
e) TPL Bien clasificado en los capítulos 61, 62 o 63, producido enteramente en el Area de México que cumple con la regla de origen específica establecida en 

el párrafo (f) de la Sección 1 del Anexo 4, así como con todas las demás disposiciones aplicables del Capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
En caso de haber marcado el criterio c) marque con una “X” con cuál de los siguientes criterios para conferir origen fue utilizado: 
C1. Producción en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, 
según se especifica en el Anexo 4 y el bien cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
C2. Producción en el Area de una o ambas Partes utilizando materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros requisitos, 
y el bien cumpla con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4, y con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas
de Origen) del Acuerdo. 
C3. El bien cumple con un valor de contenido regional, según se especifica en el Anexo 4, calculado de acuerdo a lo establecido en el artículo 23 (Valor de 
contenido regional) y cumpla con las demás disposiciones aplicables del capítulo 4 (Reglas de Origen) del Acuerdo. 
PERU 
a) Una mercancía obtenida en su totalidad o producida enteramente en territorio de una o ambas Partes, de conformidad con el párrafo 1(a) del Artículo 4.2 

del Acuerdo. 
b) Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir, exclusivamente, de materiales que califican como originarios, de conformidad con 

el párrafo 1(b) del Artículo 4.2 del Acuerdo. 
c) Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios, según se especifica en el Anexo al Artículo 4.2. 
d). Una mercancía producida en el territorio de una o ambas Partes a partir de materiales no originarios y que cumpla con la Regla de Juegos o Surtidos 

establecida en el Artículo 4.12.  
APARTADO IV (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú) 
El interesado podrá elegir más de una instancia para conferir origen. 
APARTADO V Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón y/o Acuerdo con Perú 

• En el caso de que haya elegido el Acuerdo con Japón, la instancia De Minimis podrá ser utilizada para el cumplimiento de origen por valor o por el 
peso de los materiales no originarios 

APARTADO VI (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del Acuerdo de Japón, Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú) 
Campo 1, 2, 3 

• Si el interesado seleccionó el Tratado de Uruguay y/o Acuerdo con Perú deberá capturar originarios y no originarios. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón deberá capturar solamente no originarios. 

Campo 4. 
• Si el interesado seleccionó el Tratado de Uruguay, la disposición aplicable es el artículo 4-04. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo de Japón la disposición aplicable es el artículo 23. 
• Si el interesado seleccionó el Acuerdo con Perú la disposición aplicable es el artículo 4.4. 

Campo 5. 
• Solamente será capturado si seleccionó el Tratado de Uruguay. 

Campo 6. 
• El interesado deberá capturar el valor en dólares EUA de transacción para Uruguay, Japón y Acuerdo Perú. 

Campo 7. 
• Solamente será capturado si seleccionó el Tratado de Uruguay. 

APARTADO VII (Este apartado sólo debe ser capturado para el caso del ALADI y/o SGP) 
Deberá capturar la unidad de medida que se utiliza para su facturación (tonelada, kilo, pieza, etc.). 

• El valor de los insumos originarios y no originarios en dólares E.U.A., incorporados por una unidad de producto de exportación. 
• El costo de la mano de obra directa puede incluir: prestaciones, adiestramiento, supervisión, control de calidad, inspección, análisis y conceptos 

similares, siempre que sean imputables específicamente al producto de exportación. 
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APARTADO VIII 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, y el proveedor, 
En caso de que haya seleccionado Tratado con Uruguay deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor y el valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar: 

• Nombre de los insumos originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fabricante y/o productor y el valor en dólares EUA. 
NOTA.- En el caso del Acuerdo con Perú, se deberá tener presente que, de ser el caso, a solicitud de la Secretaría de Economía, se deberá informar de la 
clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o del Sistema Armonizado de los Insumos originarios (Materias primas, partes y piezas) y de los Envases y 
materiales de empaque para venta al menudeo 
APARTADO IX 
En caso de que haya seleccionado Tratado con Uruguay, ALADI y/o SGP deberá capturar: 

• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor y el valor en 
dólares EUA. 

En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el 

valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado Japón no deberá llenar este apartado. 
APARTADO X 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón o el Tratado con Uruguay deberá de capturar únicamente los campos siguientes: 

• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de importación y valor en dólares EUA. 
En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 

• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el valor en dólares EUA. 
• La clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o el Sistema Armonizado. 

En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar todos los campos: 
• Nombre de los insumos no originarios incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de importación, país de importación y valor 

en dólares (CIF). 
APARTADO XI 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo Japón o el Tratado con Uruguay deberá de capturar únicamente los campos siguientes: 

• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de 
importación y valor en dólares, 

En caso de que haya seleccionado Acuerdo con Perú deberá capturar: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, proveedor, procedencia y el 

valor en dólares EUA. 
• La clasificación arancelaria conforme a la TIGIE o el Sistema Armonizado. 

En caso de que haya seleccionado ALADI y/o SGP deberá capturar todos los campos: 
• Nombre de los envases y materiales de empaque para venta al menudeo incorporados en la fabricación de la mercancía, fracción arancelaria de 

importación, país de importación y valor en dólares (CIF). 
 APARTADO XII 
Si el interesado seleccionó el Acuerdo con Perú deberá: 

• Indicar una descripción y/o diagrama del proceso de producción de la mercancía. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar toronjas y limón originarios 
de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar toronjas y limón libres de arancel de 
conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0805.40.01 Toronjas o pomelos. 

0805.50.01 De la variedad Citrus aurantifolia 
Christmann Swingle (limón “mexicano”). 

0805.50.02 Limón “sin semilla” o lima persa (Citrus 
latifolia). 

0805.50.99 Los demás. 

2012*/ 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

A partir de 2021 

1,008 

1,200 

1,300 

1,400 

1,500 

1,600 

1,700 

1,800 

1,900 

2,000 

*/ En el caso del cupo en 2012 el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre; para los demás 
años señalados en el cuadro el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo 
de licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme 
al contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 
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Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar preparaciones lácteas 
originarias de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior y 
promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar preparaciones lácteas libre de arancel de 
conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

1901.10.01 Con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 10%, en peso. 

1901.10.99 Las demás. 

2012*/ 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

2021 

2022 

A partir de 2023 

2,440 

2,928 

3,221 

3,543 

3,897 

4,287 

4,716 

5,187 

5,706 

6,277 

6,905 

Ilimitado 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre; para los demás 
años señalados en el cuadro, el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo 
de licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme 
al contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 
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Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar plátanos (orgánico para la 
variedad Cavendish) originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo anual para importar plátanos (orgánico para la variedad Cavendish) libre 
de arancel de conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de 
Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la 
siguiente tabla: 

Fracción y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0803.00.01 Bananas o plátanos, frescos o 
secos (Orgánico de la variedad 
Cavendish). 

2012 */ 

A partir de 2013 

1,833 

2,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
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a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pimientos en conserva 
originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo anual para importar pimientos en conserva, libre de arancel, de 
conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción y Descripción Periodo Monto en toneladas 

2001.90.01 Pimientos (Capsicum anuum). 2012*/ 

A partir de 2013 

917 

1,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 



Miércoles 1 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     35 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar pasta, manteca, grasa, aceite 
de cacao y cacao en polvo originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar pasta, manteca, grasa, aceite de cacao y 
cacao en polvo libre de arancel de conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 
3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como 
se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en 
toneladas 

1803.10.01 Sin desgrasar. 

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. 

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. 

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. 

2012 */ 

A partir de 2013 

1,833 

2,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 
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Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública del presente cupo las personas físicas y morales 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones de este Acuerdo y los 
requisitos previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar naranjas originarias de la 
República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 
de diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero  
de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo anual para importar naranjas libre de arancel de conformidad con lo 
establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0805.10.01 Naranjas. 2012*/ 

2013 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

2019 

2020 

A partir de 2021 

1,513 

1,800 

1,950 

2,100 

2,250 

2,400 

2,550 

2,700 

2,850 

3,000 

*/ En el caso del cupo en 2012 el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre; para los demás 
años señalados en el cuadro el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 
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Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar maíz originario de la 
República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar maíz libre de arancel de conformidad con lo 
establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas

1005.90.01 Palomero. 

1005.90.02 Elotes. 

1005.90.03 Maíz amarillo. 

1005.90.04 Maíz blanco (harinero). 

1005.90.99 Los demás. 

 

2012 */ 

 

 

A partir de 2013 

 

91,667 

 

 

100,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 
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Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar leche evaporada y dulce de 
leche originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar leche evaporada y dulce de leche libre de 
arancel de conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo 
de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la 
siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0402.91.01 Leche evaporada. 

1901.90.03 Preparaciones a base de productos 
lácteos con un contenido de sólidos 
lácteos superior al 10%, pero inferior o 
igual a 50%, en peso, excepto las 
comprendidas en la fracción 1901.90.04. 

1901.90.04 Preparaciones a base de productos 
lácteos con un contenido de sólidos 
lácteos superior al 10%, acondicionadas 
en envases para la venta al por menor 
cuya etiqueta contenga indicaciones para 
la utilización directa del producto en la 
preparación de alimentos o postres, por 
ejemplo. 

1901.90.99 Los demás. 

2012 */ 

A partir de 2013 

1,833 

2,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 
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Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 



44     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de febrero de 2012 

ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar frijol originario de la 
República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar frijol libre de arancel de conformidad con lo 
establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido 
en la fracción 0713.33.01. 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en 
la fracción 0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

2012 */ 

2013 

2014 

2015 

A partir de 2016 

1,833 

2,500 

3,000 

3,500 

4,000 

*/ En el caso del cupo en 2012 el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre; para los demás 
años señalados en el cuadro el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 
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Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar chiles secos (páprika) 
originarios de la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar chiles secos (páprika) libre de arancel de 
conformidad con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración 
Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0904.20.01 Chile “ancho” o “anaheim”. 

0904.20.99 Los demás. 

2012 */ 

2013 

2014 

2015 

A partir de 2016 

3,667 

4,225 

4,450 

4,675 

4,900 

*/ En el caso del cupo en 2012 el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre; para los demás 
años señalados en el cuadro el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de 
cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo 
de licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme 
al contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 
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Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública del presente cupo las personas físicas y morales 
establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones de este Acuerdo y los 
requisitos previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar calzado originario de la 
República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo agregado anual para importar calzado libre de arancel de conformidad 
con lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracciones y Descripción Periodo Monto en 
pares 

6402.19.01 Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior (corte) 
de caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga 
una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela 
y sobrepuesta al corte. 

6402.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior 
(corte) de caucho o plástico en más del 90%, excepto el que 
tenga una banda o aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) de 
caucho o plástico en más del 90%, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

6402.19.99 Los demás. 

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela 
por tetones (espigas). 

6402.91.01 Sin puntera metálica. 

6402.91.02 Con puntera metálica de protección. 

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de plástico, cuya suela haya 
sido moldeada en una sola pieza. 

6402.99.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para la 
práctica de tenis, basketball, gimnasia, ejercicios y 
actividades similares, excepto los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

2012 */ 

 
 

 

A partir de 2013 

y hasta 2020. 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

183,333 

 
 

 

200,000 



Miércoles 1 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     49 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 
6402.99.01, 6402.99.02 y 6402.99.06. 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las fracciones 
6402.99.01, 6402.99.02 y 6402.99.06. 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte y lo comprendido en las fracciones 
6402.99.01, 6402.99.02 y 6402.99.06. 

6402.99.06 Con puntera metálica de protección. 

6402.99.99 Los demás. 

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. 

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. 

6405.20.99 Los demás. 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 
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Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043. 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación 
y tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar cacao en grano originario de 
la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo anual para importar cacao en grano libre de arancel de conformidad con 
lo establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 
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Fracción y Descripción Periodo Monto en toneladas 
1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, 

crudo o tostado. 
2012*/ 

A partir de 2013 
917 

1,000 

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 

a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 
Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 
http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 
Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 

Trámites y Servicios (RFTS): 
a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 

físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034, y 
b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 

con homoclave en el RFTS SE-03-043 
Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 

otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 
México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 

Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para importar aguacates originarios de la 
República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en el Artículo 3.4 y el Anexo al Artículo 3.4-A del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú; en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4o., fracción III, 5o., fracciones V y X, 17, 20, 23 y 24 de la Ley de Comercio 
Exterior; 27, 32, 33, 34 y 36 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior; 1 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración) fue suscrito el 6 de abril de 2011, aprobado por el Senado de la República el 15 de 
diciembre de 2011, mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que uno de los objetivos del Acuerdo de Integración previstos en el Artículo 1.2 es eliminar las barreras al 
comercio y facilitar la circulación de mercancías entre las Partes; 

Que la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración dispone que México otorgará 
una preferencia arancelaria a diversos productos a través de cupos de importación con las modalidades y 
requisitos que establezca la Parte importadora; 

Que corresponde a la Secretaría de Economía conducir las políticas generales de comercio exterior 
y promover la competitividad de las cadenas productivas, y 

Que la medida a que se refiere el presente ordenamiento cuenta con la opinión favorable de la Comisión 
de Comercio Exterior, se expide el siguiente 

Acuerdo 

Primero.- Se establece un cupo anual para importar aguacates libre de arancel de conformidad con lo 
establecido en la Sección 2 del Anexo 3.4-A del Artículo 3.4 del Acuerdo de Integración Comercial entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú como se indica en la siguiente tabla: 

Fracción y Descripción Periodo Monto en toneladas 

0804.40.01 Aguacates (paltas) 2012*/ 

A partir de 2013 

7,333 

8,000  

*/ En el caso del cupo en 2012, el periodo de vigencia será de febrero al 31 de diciembre. A partir de 2013 
el periodo de vigencia del cupo correrá del 1o. de enero al 31 de diciembre de cada año. 

Segundo.- El cupo de importación referido en el presente Acuerdo se asignará bajo el mecanismo de 
licitación pública a las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos conforme al 
contenido de las bases de licitación pública que para este efecto se publiquen. 

Tercero.- La licitación pública a que se refiere el Punto Segundo del presente Acuerdo podrá ser 
documental o electrónica y se sujetará a lo siguiente: 

La convocatoria correspondiente se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días 
antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los 
interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública. 

Cuarto.- Podrán participar en la licitación pública de este cupo las personas físicas y morales establecidas 
en los Estados Unidos Mexicanos que cumplan con las disposiciones del presente Acuerdo y los requisitos 
previstos en las bases de la licitación pública, de conformidad con lo siguiente: 
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a) En caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en 
el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar 
cupo para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases 
de la licitación, y 

b) Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los 
interesados deberán registrarse previamente en el sistema electrónico que se establezca para la 
ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación. 

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser 
consultados en la página de Internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior 
www.siicex.gob.mx/portalSiicex/. 

Quinto.- Una vez obtenida la adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de 
cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por 
licitación pública)", adjuntando el comprobante del pago correspondiente a la adjudicación, en la ventanilla de 
atención al público de la representación federal de la Secretaría de Economía que corresponda. La Secretaría 
de Economía emitirá el certificado de cupo dentro de los cinco días hábiles siguientes a la presentación de 
la solicitud. 

Sexto.- Los certificados de cupo que se expidan conforme a este Acuerdo serán nominativos, transferibles 
y su vigencia será al 31 de diciembre del año en que se expida el certificado de cupo. 

Séptimo.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá 
solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de la Secretaría de Economía. 

Octavo.- Los formatos citados en el presente Acuerdo estarán a disposición de los interesados en las 
representaciones federales de la Secretaría de Economía y en la página de Internet de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas: 

Formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para 
importar o exportar”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1566760&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (Obtenido por licitación pública)”. 

http://www.cofemer.gob.mx/rfts/formulario/tramite.asp?coNodes=1296451&num_modalidad=0&epe=0&nv=0 

Los formatos antes citados corresponden a los siguientes trámites inscritos en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios (RFTS): 

a) “Asignación de cupo de importación y exportación a través de licitación pública”, para personas 
físicas o morales con homoclave en el RFTS SE-03-034 

b) “Expedición de certificado de cupo obtenido por licitación pública”, para personas físicas o morales 
con homoclave en el RFTS SE-03-043 

Noveno.- Las autorizaciones emitidas al amparo del presente Acuerdo no eximen del cumplimiento de 
otros requisitos y demás regulaciones y restricciones no arancelarias aplicables a las mercancías en la 
aduana de despacho. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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REGLAS en Materia de Certificación de Origen del Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República del Perú. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

Con fundamento en los artículos 34, fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
5o. fracción X de la Ley de Comercio Exterior y 5, fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que para fortalecer y ampliar las relaciones comerciales con el Perú, con fecha 6 de abril de 2011 se 
suscribió el Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú 
(Acuerdo de Integración), aprobado por el Senado de la República el 15 de diciembre de 2011, mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2012; 

Que los capítulos III y IV, denominados “Acceso a mercados” y “Reglas de origen y procedimientos 
relacionados con el origen”, respectivamente, establecen disposiciones con el fin de eliminar, y evitar en el 
futuro, las barreras arancelarias y no arancelarias al intercambio comercial de mercancías originarias entre 
México y el Perú, y los requisitos que deberá cumplir una mercancía para considerarse como originaria, así 
como para su certificación y verificación, y 

Que toda vez que resulta conveniente establecer normas claras y procedimientos generales que 
garanticen la aplicación de las disposiciones comerciales, en especial las que se refieren a la certificación de 
origen señaladas en el Capítulo IV del Acuerdo de Integración, se expiden las siguientes: 

REGLAS EN MATERIA DE CERTIFICACION DE ORIGEN DEL ACUERDO DE INTEGRACION 
COMERCIAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERU 

TITULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las presentes Reglas tienen por objeto aplicar y administrar los Capítulos III “Acceso a Mercados” y IV 
“Reglas de origen y procedimientos relacionados con el origen” del Acuerdo de Integración Comercial entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú (Acuerdo de Integración). 

2. Para efectos de estas Reglas se entenderá por “Secretaría”, la Secretaría de Economía. 

TITULO II. ACCESO A MERCADOS, REGLAS DE ORIGEN 
Y PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL ORIGEN 

Capítulo I. Certificación de Origen 

3. De conformidad con el artículo 4.18 del Acuerdo de Integración y a efecto de que se pueda aplicar el 
trato arancelario preferencial sobre la importación de mercancías originarias conforme a la lista de Perú 
contenida en el Anexo 3.4-A de dicho Acuerdo, el exportador deberá suministrar un certificado de origen al 
importador en la forma cuyo modelo figura en el Anexo de la Resolución que establece las reglas de carácter 
general relativas a la aplicación de las disposiciones en materia aduanera del Acuerdo de Integración 
Comercial celebrado entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú. Dicho importador podrá 
solicitar el trato arancelario preferencial de conformidad con lo estipulado en el artículo 4.19 del Acuerdo 
de Integración. 

En las situaciones señaladas en el artículo 4.21 del Acuerdo de Integración no será necesaria la 
presentación del certificado de origen a que hace referencia la presente Regla. 

4. Los certificados de origen serán expedidos por la Secretaría a petición de los exportadores ubicados en 
México, siempre que cumplan con lo dispuesto en el capítulo IV y los demás requisitos aplicables del Acuerdo 
de Integración, así como con los demás requisitos señalados en las presentes Reglas. 

Asimismo, se podrán emitir certificados de origen aun y cuando ya se haya efectuado la importación de la 
mercancía a Perú. No obstante lo anterior, cuando no se haya solicitado trato arancelario preferencial para 
una mercancía originaria al momento de la importación, se podrá solicitar la devolución de aranceles pagados 
en exceso de conformidad con el artículo 4.31, siempre que se cumpla con las disposiciones establecidas en 
dicho artículo. 
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5. Para efectos de lo dispuesto en la Regla 4 y los artículos 4.18 y 4.20 del Acuerdo de Integración, los 
exportadores cuya mercancía cumpla con el carácter de originario conforme al Acuerdo y requieran 
la expedición de un certificado de origen, deberán llenar, firmar y presentar ante la Secretaría el formato 
SE-03-051 "Registro Unico de Productos Elegibles para Preferencias y Concesiones Arancelarias para la 
Obtención de Certificados de Origen ALADI, SGP, Acuerdo Japón, TLC Uruguay y Acuerdo Perú" (el Registro) 
que publique la Secretaría de Economía para tal efecto. El formato será de libre reproducción y estará a 
disposición de los interesados en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en la 
siguiente dirección electrónica: www.cofemer.gob.mx". 

6. El Registro deberá incluir la información necesaria que demuestre el carácter originario de la mercancía 
de conformidad con el capítulo IV del Acuerdo de Integración, deberá llenarse conforme a su instructivo y ser 
firmado por el exportador de la mercancía. Deberá llenarse un registro por mercancía. 

No obstante, de conformidad con el artículo 4.4 (Valor de contenido regional) del Acuerdo de Integración, 
para calcular el valor de contenido regional de una mercancía clasificada en la partida 87.01 a 87.07, el 
productor podrá promediar el cálculo en su ejercicio o periodo fiscal, utilizando cualquiera de las siguientes 
categorías, ya sea tomando como base todos los vehículos automotores de esa categoría, o sólo los 
vehículos automotores de esa categoría que se exporten a territorio de la otra Parte: 

a)  la misma línea de modelo de la misma clase de vehículos automotores, producidos en la misma 
planta en el territorio de una Parte; 

b)  la misma clase de vehículos automotores, producidos en la misma planta en el territorio de una 
Parte, o 

c)  la misma línea de modelo de vehículos automotores producidos en el territorio de una Parte. 

En cuyo caso se deberá llenar un solo registro para dichas mercancías. 

7. El exportador que pretenda exportar una mercancía al amparo del Acuerdo de Integración, deberá 
presentar el formato de registro en las delegaciones federales, subdelegaciones federales u oficinas de 
servicios de esta Secretaría. 

8. Dentro del día hábil siguiente a la presentación del formato de registro, la Secretaría informará al 
interesado de cualquier omisión en el mismo, para que éste la subsane. 

9. La Secretaría, dentro de los dos días hábiles siguientes a la presentación del formato de registro, emitirá 
una respuesta o notificará si requiere realizar una verificación física de las instalaciones productivas de la 
empresa. En este último caso, la Secretaría emitirá su respuesta dentro de los 10 días hábiles siguientes 
a la presentación del formato de registro. 

10. Si la Secretaría determina que, a la luz de la información contenida en el Registro, la mercancía no 
califica como originaria, informará al exportador de las razones para llegar a esta conclusión. 

11. En caso de que la Secretaría autorice el Registro presentado por el exportador, ésta informará al 
exportador o productor mediante un escrito, el número de autorización con el cual se expedirán los 
certificados de origen. 

12. El Registro tendrá una vigencia de tres años a partir de la fecha de autorización otorgada de 
conformidad con lo dispuesto en la Regla 11. 

13. No obstante lo dispuesto en la Regla 12, en caso de que se presenten hechos o circunstancias que 
alteraran el carácter originario de la mercancía para la cual se solicitó el Registro, el exportador o productor 
deberá presentar inmediatamente ante la Secretaría un nuevo Registro para su autorización conforme a las 
Reglas 5, 6 y 7. 

14. Una vez que el interesado haya obtenido el número de autorización a que se refiere la Regla 11, 
deberá presentar debidamente requisitado el formato del certificado de origen acompañado de copia de 
las facturas comerciales correspondientes. 
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15. El formato de certificado de origen deberá ser presentado debidamente requisitado conforme a las 
presentes Reglas. El formato de certificado de origen será de libre reproducción. 

Al momento de requisitar el formato de certificado de origen, el exportador deberá dejar libre el apartado 
correspondiente al número de certificación. 

16. Una vez que la Secretaría verifique el cumplimiento de las disposiciones relativas a la certificación 
de origen en términos de lo dispuesto en las Reglas 14 y 15, así como en el artículo 4.18 del Acuerdo de 
Integración, procederá a la certificación del formato de certificado de origen, incorporando al mismo la 
siguiente información: el número de hojas del que se compone el certificado, nombre de la autoridad 
gubernamental competente que lo expide, país de expedición, lugar y fecha de expedición, y sello y firma del 
funcionario competente, asimismo, establecerá el número de certificación correspondiente. 

17. La Secretaría entregará al exportador el certificado de origen dentro del día hábil siguiente a la 
presentación del mismo. A partir de su emisión, de conformidad con el artículo 4.18 del Acuerdo de 
Integración, el certificado de origen tendrá una validez de 12 meses. 

18. El exportador que no sea el productor de la mercancía que desee obtener un certificado de origen 
deberá presentar el formato de registro siguiendo los procedimientos establecidos en las Reglas 5, 6, 7 y 8. 
En este supuesto sólo deberá requisitar la casilla de Registro Federal de Contribuyentes, los campos I y II del 
formato relativos a datos generales y datos de la mercancía, respectivamente, y firmar el formato y anexar 
adicionalmente a lo señalado en el formato, una carta en la que el productor de la mercancía a quien la 
Secretaría haya otorgado un número de autorización conforme a la Regla 11, autorice a dicho exportador a 
utilizar el número de autorización del Registro otorgado por la Secretaría a ese productor. 

19. Para efectos de la Regla 18 y una vez que la Secretaría autorice el registro presentado por el 
exportador otorgará un número de autorización de conformidad con lo dispuesto en la Regla 11. 

20. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.22 del Acuerdo de Integración, la Secretaría podrá 
expedir un duplicado del certificado de origen, sólo en caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de 
origen. En tal caso, la Secretaría deberá indicar en el campo de “observaciones” la leyenda “duplicado”. 

21. Los interesados en obtener un duplicado del certificado de origen, deberán presentar el formato de 
certificado de origen debidamente requisitado, acompañado de lo siguiente: 

a) una copia del certificado de origen inicial expedido por la Secretaría o escrito libre en donde se 
mencione el número de certificado de origen inicial, y 

b) escrito libre que contenga una breve explicación de las razones de la solicitud del duplicado del 
certificado de origen. 

Lo previsto en esta Regla se aplicará en lo que no contravenga con las disposiciones contenidas en las 
Reglas 14, 15, 16 y 17. 

22. El número del duplicado del certificado de origen que expida la Secretaría deberá coincidir con el 
número de certificado de origen inicial. 

23. El duplicado será válido a partir de la fecha de expedición del certificado de origen inicial. El plazo de 
vigencia del certificado a que se refiere la Regla 17 se contará a partir de la fecha de expedición del certificado 
de origen inicial. 

Capítulo II. Documentos de prueba 

24. Cuando el exportador utilice insumos originarios provenientes de Perú en el proceso de producción de 
la mercancía que se pretende exportar a Perú, la prueba de origen para demostrar este carácter será a través 
del certificado de origen respectivo emitido por la autoridad competente designada por Perú, por lo cual el 
exportador deberá contar con una copia del mismo. 

Para efecto de la aplicación de la acumulación de origen de conformidad con el artículo 4.7 del Acuerdo de 
Integración, se deberá presentar una declaración del proveedor del insumo con la información relevante. 
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25. De conformidad con el artículo 4.20(3) y el artículo 4.25 del Acuerdo de Integración el exportador 
deberá conservar, por un periodo mínimo de cinco años, la documentación comprobatoria del origen de las 
mercancías validados conforme a lo declarado en el Registro y en general la información contenida en el 
mismo registro, la copia del certificado de origen emitido por la Secretaría, así como copia de la(s) factura(s) 
presentadas para su emisión. 

El exportador deberá conservar durante el mismo plazo cualquier otro documento que compruebe el 
carácter originario de la mercancía exportada a Perú, por ejemplo sus libros y registros contables, inclusive los 
referentes a la adquisición, los costos, el valor y el pago de la mercancía exportada; la adquisición, los costos, 
el valor y el pago de todos los insumos, incluidos los materiales indirectos utilizados en la producción de la 
mercancía exportada; y la producción de la mercancía en la forma que se exportó. 

Así mismo, la Secretaría conservará copia del certificado de origen por un periodo de cinco años a partir 
de la fecha de emisión, así como copia de la(s) factura(s) presentadas para su emisión. 

26. Toda la información señalada en el presente capítulo deberá mantenerse y registrarse conforme a los 
principios de contabilidad generalmente aceptados, publicados por el Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos, A.C. (IMCP), incluidos sus boletines complementarios. 

Capítulo III Facturación por un operador de tercer país 

27. Las mercancías que cumplan con las disposiciones del Capítulo IV del Acuerdo de Integración mantendrán 
su carácter de originarias, aun cuando sean facturadas por operadores comerciales de un tercer país. 

28. Para los efectos de lo dispuesto en el párrafo 10 del Artículo 4.18 del Acuerdo de Integración, si 
excepcionalmente al momento de emitir un certificado de origen, no se conoce el número de la factura 
comercial que será expedida por un operador de un tercer país, la autoridad competente o entidad 
certificadora emitirá el certificado de origen, quedando asentado en dicho certificado, en el campo 
correspondiente a “observaciones”, que la mercancía será facturada desde un tercer país, indicando la 
denominación o razón social y domicilio del operador del tercer país. 

29. Para los efectos del párrafo 3 del Artículo 4.23 del Acuerdo de Integración, la fecha de emisión del 
certificado de origen podrá ser anterior a la fecha de expedición de la factura comercial emitida por el 
operador del tercer país que ampara la importación. 

Capítulo IV. Disposiciones finales 

30. Cuando Perú solicite información relativa al origen de una mercancía de conformidad con el artículo 
4.27 (1) del Acuerdo de Integración, o durante la vigencia del registro y si la Secretaría lo considera necesario, 
podrá requerir al exportador cualquier tipo de prueba de origen, revisar la contabilidad del mismo o cualquier 
otra información que considere necesaria para comprobar el carácter originario de la mercancía o de sus 
insumos, así como llevar a cabo visitas de inspección a las instalaciones físicas de la empresa de conformidad 
con el artículo 16 fracción VIII del Acuerdo Delegatorio de Facultades de la Secretaría publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 24 de julio de 1996. 

Lo anterior también aplicará para comprobar la exactitud de una declaración del proveedor. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

México, D.F., a 16 de enero de 2012.- El Secretario de Economía, Bruno Ferrari García de Alba.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-60601-2-31-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-13-NYCE-2011,  
NMX-I-60068-2-42-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-43-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-44-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-7-NYCE-2011,  
NMX-I-60068-2-10-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-11-NYCE-2011, NMX-I-60068-2-30-NYCE-2011 y NMX-I-60068-2-78-NYCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS QUE SE INDICAN 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE), y 
aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica (COTENNEL) lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
las normas que se indican pueden ser adquiridas en la sede de dicho organismo ubicada en avenida Lomas 
de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, México, D.F., o por medio del correo 
electrónico nyce@nyce.org.mx o consultarlas gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de 
Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60601-2-31-NYCE-2011 

ELECTRONICA-EQUIPO ELECTROMEDICO-PARTE 2-31: REQUISITOS 
PARTICULARES PARA LA SEGURIDAD BASICA Y FUNCIONAMIENTO 
ESENCIAL DE MARCAPASOS EXTERNOS CARDIACOS CON FUENTE DE 
ALIMENTACION INTERNA. (CANCELA A LA NMX-I-085-1980). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana se aplica a la SEGURIDAD BASICA y al FUNCIONAMIENTO ESENCIAL de los 
MARCAPASOS EXTERNOS que funcionan con una FUENTE DE ALIMENTACION ELECTRICA 
INTERNA, a los que a partir de aquí se citará como EQUIPO ME. 

Esta Norma es aplicable a los CABLES DE PACIENTE definidos en el inciso 201.3.109, pero no aplica a 
los CONDUCTORES, como se define en 201.3.106. 

Los PELIGROS inherentes a la función fisiológica del EQUIPO ME dentro del campo de aplicación de esta 
Norma Mexicana no están cubiertos por requisitos específicos de la misma, con excepción de los incisos 
7.2.13 y 8.4.1 de la Norma Mexicana NMX-I-080/01-NYCE. 

NOTA: Véase también el inciso 4.2 de la Norma Mexicana NMX-I-080/01-NYCE. 

Esta Norma no es aplicable a las partes implantables de DISPOSITIVOS MEDICOS IMPLANTABLES 
ACTIVOS cubiertos por la ISO 14708-1. Esta Norma no se aplica a los MARCAPASOS EXTERNOS que 
se pueden conectar directa o indirectamente a una RED DE ALIMENTACION ELECTRICA. 

Esta Norma no se aplica a EQUIPOS ME de estimulación transtorácica y esofágica ni a EQUIPOS ME 
antitaquicardia. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60601-2-31:2011, Edition: 2.1, Medical 
electrical equipment-Part 2-31: Particular requirements for the basic safety and essential performance of 
external cardiac pacemakers with internal power. 

Bibliografía 

IEC 60601-2-31:2011, Edition: 2.1, Medical electrical equipment-Part 2-31: Particular requirements for the 
basic safety and essential performance of external cardiac pacemakers with internal power. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-13-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-13-PRUEBAS-
PRUEBA M: BAJA PRESION ATMOSFERICA. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-30-NYCE-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer una prueba para determinar la aptitud de los 
componentes, equipos u otros artículos para ser almacenados, transportados o utilizados en condiciones 
de baja presión atmosférica. 

Esta Norma describe las pruebas de baja presión atmosférica a temperatura del laboratorio. 

NOTA: Los artículos que se tengan que almacenar, transportar o utilizar en condiciones de alta o baja 
temperatura combinada con baja presión atmosférica, cuando la combinación sea importante para los 
esfuerzos impuestos al artículo o para los mecanismos de fallo, se deben probar de acuerdo con las 
NMX-I-007/2-50-NYCE o NMX-I-007/2-52-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-13:1983, Ed: 4.0, Basic 
environmental testing procedures-Part 2-13: Tests-Test M: Low air pressure. 

Bibliografía 

IEC 60068-2-13:1983, Ed: 4.0, Basic environmental testing procedures-Part 2-13: Tests-Test M: Low air 
pressure. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-42-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-42: PRUEBAS-
PRUEBA Kc: PRUEBA DE DIOXIDO DE AZUFRE PARA CONTACTOS Y 
CONEXIONES. (CANCELA A LA NMX-I-007/2-28-NYCE-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto: 

a) determinar la influencia de ambientes contaminados de dióxido de azufre, sobre las propiedades de 
contacto de las conexiones y contactos compuestos o revestidos de materiales preciosos, estando 
excluidos los contactos compuestos de plata y algunas de sus aleaciones; 

b) verificar las conexiones sin soldadura desde el punto de vista de su hermeticidad o efectividad. 

En todas las pruebas, el criterio de funcionamiento principal será la variación de la resistencia de contacto 
provocada por la exposición a la atmósfera de prueba de dióxido de azufre. 

La prueba Kc: 

- se destina a proporcionar un medio acelerado para evaluar los efectos corrosivos de atmósferas 
contaminadas con dióxido de azufre sobre los contactos y conexiones; 

- es particularmente adecuada para suministrar información sobre una base comparativa; 

- no es conveniente como prueba general de corrosión, es decir, que no permite predecir el 
comportamiento de los contactos y conexiones en todas las atmósferas industriales. 

NOTA: En vista de la información limitada a obtener de las pruebas aceleradas de corrosión, debe 
prestarse especial atención a la guía de esta prueba dada en la NMX-I-007/2-65-NYCE. Véase también la 
IEC 60355. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-42:2003, Ed: 3.0, Environmental 
testing-Part 2-42: Tests-Test Kc: Sulphur dioxide test for contacts and connections. 

Bibliografía 

IEC 60068-2-42:2003, Ed: 3.0, Environmental testing-Part 2-42: Tests-Test Kc: Sulphur dioxide test for 
contacts and connections. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-43-NYCE-2011 

ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-43: PRUEBAS-
PRUEBA Kd: PRUEBA DE SULFURO DE HIDROGENO 
PARA CONTACTOS Y CONEXIONES. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-29-NYCE-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana tiene por objeto: 

a) Determinar la influencia de ambientes contaminados de sulfuro de hidrógeno sobre las propiedades de 
los contactos fabricados de: 

- Plata o aleaciones de plata; 

- Plata protegida con otro revestimiento; 

- Otros metales revestidos de plata o aleaciones de plata. 

b) Verificar las conexiones sin soldadura realizadas en el mismo material mencionado en el inciso a), 
desde el punto de vista de su impermeabilidad o efectividad. 

En todas las pruebas, el criterio de funcionamiento principal será la variación de la resistencia de contacto 
provocada por la exposición a la atmósfera de prueba que contiene sulfuro de hidrógeno. 

La prueba Kd: 

- se destina a proporcionar un medio acelerado para evaluar los efectos de la pérdida de brillo de la plata y 
de las aleaciones de plata utilizadas en los contactos y conexiones; 

- es especialmente adecuada para dar información en una base comparativa; 

- no es adecuada como prueba general de corrosión, es decir, puede no predecir el comportamiento de los 
contactos y conexiones en atmósferas industriales. 

NOTA: En vista de la información limitada a obtener de las pruebas aceleradas de corrosión, debe 
prestarse especial atención a la guía de esta prueba dada en la NMX-I-7/2-64-NYCE. Véase también la 
IEC 60355. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-43:2003, Ed: 2.0, Environmental 
testing-Part 2-43: Tests-Test Kd: Hydrogen sulphide test for contacts and connections. 

Bibliografía 

IEC 60068-2-43:2003, Ed: 2.0, Environmental testing-Part 2-43: Tests-Test Kd: Hydrogen sulphide test for 
contacts and connections. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-44-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-44-PRUEBAS-GUIA 
PARA LA PRUEBA T: SOLDADURA. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-43-NYCE-2009). 

Objetivo y Campo de aplicación 

El propósito de esta Norma Mexicana es el de proporcionar información y recomendaciones a los 
redactores de especificaciones que incluyan referencias a las Normas Mexicanas NMX-I-007/2-44-NYCE, 
NMX-I-60068-2-54-NYCE y NMX-I-60068-2-58-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-44:1995, Ed: 2.0, Environmental 
testing-Part 2: Test-Guidance on test T: Soldering. 

Bibliografía 

IEC 60068-2-44:1995, Ed: 2.0, Environmental testing-Part 2: Test-Guidance on test T: Soldering. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-7-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-7: PRUEBAS-
PRUEBA Ga Y GUIA: ACELERACION CONSTANTE. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-24-NYCE-2007). 

Objetivo y Campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto establecer un método para verificar la capacidad (idoneidad) 
estructural y el funcionamiento correcto de equipos, componentes y otros productos electrónicos, 
denominados a partir de ahora “especímenes”, sometidos a fuerzas producidas por aceleraciones 
(distintas de la gravedad), tales como las que se encuentran en vehículos en movimiento, especialmente 
en vehículos aéreos, en partes rotativas y proyectiles, y proporcionar un método de prueba de robustez 
estructural de ciertos componentes. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-7:1983, Ed: 2.0 e IEC 60068
-2-7:1986-Am1, Basic environmental testing procedures-Part 2-7: Tests-Test Gaand guidance: 
Acceleration, steady state. 

Bibliografía 
IEC 60068-2-7:1983, Ed: 2.0 e IEC 60068-2-7:1986-Am1, Basic environmental testing procedures-Part 2-7: 
Tests-Test Gaand guidance: Acceleration, steady state. 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-10-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-10: PRUEBAS-
PRUEBA J Y GUIA: CRECIMIENTO DE HONGOS. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-26-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona un método de prueba que determina hasta qué punto los equipos 
electrónicos soportan el crecimiento de hongos y de qué manera cualquier crecimiento de hongos afecta al 
funcionamiento y a otras propiedades relevantes del equipo. 
Dado que las condiciones para el crecimiento de hongos comprenden una alta humedad relativa, esta 
prueba es aplicable a aquellos equipos electrónicos que durante un período de varios días van a estar bajo 
condiciones de humedad en el transporte, almacenamiento y uso. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-10:2005, Ed: 6.0, Environmental 
testing-Part 2-10: Test-Test J and guidance: Mould growth. 

Bibliografía 
IEC 60068-2-10:2005, Ed: 6.0, Environmental testing-Part 2-10: Test-Test J and guidance: Mould growth 

 
CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-11-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-11: PRUEBAS-
PRUEBA Ka: NIEBLA SALINA. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-27-NYCE-2007). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto comparar la resistencia al deterioro producido por la niebla salina en 
muestras de construcción análoga. 
Es útil para evaluar la calidad y la uniformidad de los revestimientos de protección. 
Deben tenerse en cuenta las restricciones siguientes: 
a) la prueba no es apropiada como prueba general de corrosión por sal. 
b) es igualmente considerada como no apropiada para la evaluación de muestras tomadas aisladamente 
destinadas a ser utilizadas en atmósferas cargadas de sal. 
Para los equipos y los componentes, se tiene en cuenta que la prueba Kb corresponde sobre todo a 
condiciones reales y permite controlar muestras tomadas aisladamente.  Sin embargo, si en algunas 
circunstancias la especificación particular prescribe que la prueba Ka deba ser aplicada a muestras 
separadas para pruebas de calificación, deberían probarse las muestras como parte del equipo o conjunto 
en el que deben ser utilizadas y provistas de todo órgano de protección (cajas, cubiertas y pantallas) como 
en la práctica. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-11:1981, Ed: 3.0, Basic 
environmental testing procedures-Part 2-11: Tests-Test Ka: Salt mist. 

Bibliografía 

IEC 60068-2-11:1981, Ed: 3.0, Basic environmental testing procedures-Part 2-11: Tests-Test Ka: Salt mist. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-30-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-30: PRUEBAS -
PRUEBA Db: PRUEBA CICLICA DE CALOR HUMEDO (CICLO DE 
12 h + 12 h). (CANCELA A LA NMX-I-007/2-14-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana determina la aptitud de los componentes, equipos u otros artículos para ser 
utilizados, trasportados y almacenados bajo condiciones de alta humedad combinada con variaciones 
cíclicas de la temperatura y, en general, con formación de condensación en la superficie de los 
especímenes. Si la prueba se utiliza para verificar las prestaciones de un espécimen mientras es 
transportado o almacenado en su embalaje, entonces se colocará el embalaje, en su forma habitual, 
mientras se aplican las condiciones de la prueba. 
Para los especímenes pequeños, de poca masa, puede ser difícil producir condensación sobre la 
superficie del espécimen utilizando este procedimiento; los usuarios deberían considerar el uso de un 
procedimiento alternativo tal como el dado en la NMX-I-007/2-49-NYCE. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-30:2005, Ed: 3.0, Environmental 
testing-Part 2-30: Tests. Test Db: Damp heat, cyclic (12 h + 12 h cycle). 

Bibliografía 
IEC 60068-2-30:2005, Ed: 3.0, Environmental testing-Part 2-30: Tests. Test Db: Damp heat, cyclic
(12 h + 12 h cycle). 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-60068-2-78-NYCE-2011 
ELECTRONICA-PRUEBAS AMBIENTALES-PARTE 2-78: PRUEBAS-
PRUEBA Cab: CALOR HUMEDO, PRUEBA CONTINUA. (CANCELA A LA 
NMX-I-007/2-12-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana proporciona un método de prueba para determinar la aptitud de los productos 
electrónicos, de los componentes o los materiales para el transporte, almacenaje y el uso bajo condiciones 
de alta humedad. Esta prueba está principalmente destinada a permitir la observación sobre un periodo 
prescrito de los efectos de la humedad, a la temperatura constante, sin condensación sobre el espécimen. 
La prueba proporciona un cierto número de severidades preferentes de alta temperatura, alta humedad y 
duración de la prueba. Esta prueba puede ser aplicada a especímenes disipantes de calor y a 
especímenes no disipantes de calor. 
La prueba es aplicable tanto a pequeños equipos o componentes como a grandes equipos que tienen 
complejas interconexiones con los equipos de prueba situados en el exterior de la cámara, requiriendo un 
tiempo de puesta en servicio que evite un precalentamiento y el mantenimiento de las condiciones 
especificadas durante el período de instalación. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional IEC 60068-2-78:2001, Ed: 1.0, Environmental 
testing-Part 2-78: Tests-Test Cab: Damp heat, steady state. 

Bibliografía 
IEC 60068-2-78:2001, Ed: 1.0, Environmental testing-Part 2-78: Tests-Test Cab: Damp heat, steady state 

 

México, D.F., a 27 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de las normas mexicanas NMX-I-14598-1-NYCE-2011, NMX-I-14598-2-NYCE-2011, 
NMX-I-14598-4-NYCE-2011, NMX-I-14598-5-NYCE-2011 y NMX-I-14598-6-NYCE-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LAS NORMAS MEXICANAS NMX-I-14598-1-NYCE-2011 TECNOLOGIA DE 
LA INFORMACION-EVALUACION DEL PRODUCTO SOFTWARE-PARTE 1: VISION GENERAL (CANCELA A 
LANMX-I-084/01-NYCE-2006), NMX-I-14598-2-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DEL 
SOFTWARE-EVALUACION DEL PRODUCTO-PARTE 2: PLANIFICACION Y GESTION (CANCELA A LA 
NMX-I-084/02-NYCE-2006), NMX-I-14598-4-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DE 
SOFTWARE-EVALUACION DEL PRODUCTO-PARTE 4: PROCESO PARA LOS COMPRADORES (CANCELA A LA 
NMX-I-084/04-NYCE-2006), NMX-I-14598-5-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-EVALUACION DEL 
PRODUCTO SOFTWARE-PARTE 5: PROCESO PARA EVALUADORES (CANCELA A LA NMX-I-084/05-NYCE-2006) Y 
NMX-I-14598-6-NYCE-2011, TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DEL SOFTWARE-EVALUACION DEL 
PRODUCTO-PARTE 6: DOCUMENTACION DE LOS MODULOS DE EVALUACION (CANCELA A LA 
NMX-I-084/06-NYCE-2008). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de las normas mexicanas que se enlistan a continuación, mismas que han 
sido elaboradas, aprobadas y publicadas como proyectos de normas mexicanas bajo la responsabilidad del 
organismo nacional de normalización denominado Normalización y Certificación Electrónica, A.C. (NYCE), y 
aprobadas por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Tecnologías de la Información 
(COTENNTINF), lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del 
público en general. El texto completo de las normas que se indican puede ser adquirido en la sede de dicho 
organismo ubicada en avenida Lomas de Sotelo número 1097, colonia Lomas de Sotelo, código postal 11200, 
México, D.F., o por medio del correo electrónico nyce@nyce.org.mx o consultarlas gratuitamente en la 
biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco 
número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado 
de México. 

Las presentes normas mexicanas entrarán en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-14598-1-NYCE-2011 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-EVALUACION DEL PRODUCTO 
SOFTWARE-PARTE 1: VISION GENERAL. (CANCELA A LA 
NMX-I-084/01-NYCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-14598-NYCE sirve como introducción de las otras partes. Ofrece 
una visión general de las otras partes y explica la relación entre la NMX-I-14598-NYCE y el modelo de  
calidad de la Norma Mexicana NMX-I-9126-NYCE. Esta parte de la NMX-I-14598-NYCE define los 
términos técnicos utilizados en las otras partes, contiene requisitos generales para la especificación y 
evaluación de la calidad del software y clarifica los conceptos generales. Además aporta un marco para la 
evaluación de la calidad de todos los tipos de producto software y establece requisitos para métodos de 
medición y evaluación del producto software. 

La NMX-I-14598-NYCE está dirigida a ser usada para desarrolladores, compradores y evaluadores 
independientes, en particular los responsables de la evaluación del producto software. Los resultados de la 
evaluación producidos por la aplicación de la presente norma pueden ser usados por gestores y 
desarrolladores/responsables de mantenimiento para medir la conformidad con los requisitos y para 
realizar mejoras donde sea necesario. Los resultados de la evaluación también pueden ser utilizados por 
analistas para establecer las relaciones entre métricas internas y externas. El personal encargado de la 
mejora de los procesos puede utilizar los resultados de la evaluación para determinar cómo se pueden 
mejorar los procesos mediante el estudio y el examen de la información de la calidad de producto del 
proyecto. 

NOTA: Gran parte de las directrices de la NMX-I-14598-NYCE no son específicas para software, pero es 
aplicable también a otros productos complejos. 
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Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con Norma Internacional ISO/IEC 14598-1:1999, Edition: 1, Information 
technology-Software product evaluation-Part 1: General overview. 

Bibliografía 

ISO/IEC 14598-1:1999, Edition: 1, Information technology-Software product evaluation-Part 1: General 
overview. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-14598-2-NYCE-2011 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DEL SOFTWARE-
EVALUACION DEL PRODUCTO-PARTE 2: PLANIFICACION Y GESTION. 
(CANCELA A LA NMX-I-084/02-NYCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-14598-NYCE proporciona requisitos, recomendaciones y 
directrices para la función de apoyo que es responsable de la gestión de la evaluación del producto 
software y de las tecnologías necesarias para la evaluación del producto. 

El papel de la función de apoyo incluye la motivación del personal y su formación para las actividades de 
evaluación, preparando los documentos y métodos adecuados de evaluación y respondiendo a consultas 
sobre tecnologías de evaluación. 

Los principales objetivos del apoyo a la evaluación son el desarrollo del software, la integración
de sistemas y el mantenimiento, incluyendo la adquisición de software a los niveles de proyecto y
de organización. 

La gestión de la tecnología está relacionada con la planificación y gestión de un proceso de evaluación 
software, a las métricas y a las herramientas. Esto incluye la gestión del desarrollo, adquisición, 
normalización, control, trasparencia y realimentación de las experiencias en tecnología de evaluación 
dentro de la organización. 

Los usuarios a los que se dirige esta parte de la NMX-I-14598-NYCE son personas responsables de: 

- la gestión del uso de la tecnología de la evaluación, 

- el apoyo a la evaluación del producto software, 

- la gestión en las organizaciones del desarrollo software, 

o para personas que están encargadas de la función de aseguramiento de la calidad. Sin embargo, 
también es de aplicación a gestores implicados en otras actividades relacionadas con el software. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con Norma Internacional ISO/IEC 14598-2:2000, Edition: 1, Software 
engineering-Product evaluation-Part 2: Planning and management. 

Bibliografía 

ISO/IEC 14598-2:2000, Edition: 1, Software engineering-Product evaluation-Part 2: Planning and 
management. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-14598-4-NYCE-2011 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DE SOFTWARE-
EVALUACION DEL PRODUCTO-PARTE 4: PROCESO PARA LOS 
COMPRADORES. (CANCELA A LA NMX-I-084/04-NYCE-2006). 



Miércoles 1 de febrero de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana contiene requerimientos, recomendaciones y guías para la medida, revisión y 
evaluación de la calidad de producto software durante la adquisición de productos software empaquetados, 
productos software a medida o productos software existentes. Utiliza el modelo de calidad de software 
descrito en la NMX-I-9126-1-NYCE; alcanza el proceso general para la evaluación de la calidad de 
software que está definida en la NMX-I-14598-1-NYCE; y utiliza el proceso para adquisición definido en
la NMX-I-12207-NYCE. Puede ser utilizada en conjunto con la ISO/IEC 12119, la NMX-I-14598-2-NYCE,
la NMX-I-14598-3-NYCE y la NMX-I-14598-6-NYCE. Los pasos de proceso de evaluación son similares 
entre esta Norma Mexicana y la NMX-I-14598-5-NYCE, pero el contexto del uso es ligeramente diferente. 
En el caso de que los compradores encarguen a segundas o terceras partes las evaluaciones, se requiere 
aplicar la NMX-I-14598-5-NYCE. En el caso que los compradores requieran que terceros prueban los 
paquetes de software de terceros contra los requerimientos de calidad para los paquetes, pude aplicarse la 
ISO/IEC 12119. 

El proceso de evaluación descrito en esta Norma Mexicana también ayuda a lograr los objetivos de decidir 
la aceptación de un producto único, o para seleccionar un producto entre productos alternativos. El 
proceso de evaluación puede ser adecuado a la naturaleza y nivel de integridad de la aplicación. También 
es suficientemente flexible para acomodar el amplio rango de formas y uso de productos software de una 
manera eficiente para los costos. 

Esta Norma Mexicana está dirigida pero no limitada a gerentes de proyecto, ingenieros de sistemas, 
equipo de ingenieros de software de desarrollo y mantenimiento y usuarios finales que planean adquirir 
productos software, así como proveedores que suministran dichos productos. 

NOTA: En esta Norma Mexicana al describir los procesos se utilizan roles o funciones, sin que ello 
implique que existan en la organización cargos (puestos de trabajo) específicos para realizar dichos roles o 
funciones. Por ejemplo cuando se usa la palabra gerencia, esta se refiere a un rol más que a un cargo o un 
puesto de trabajo dentro de la organización. 

Los productos software objetivos del proceso de evaluación en esta Norma Mexicana pueden ser 
integrados dentro de sistemas mayores como componentes o pueden ser usados de manera 
independiente. Son clasificados como: 

- Productos software comercial preelaborados. 

- Productos software existentes desarrollados o adquiridos para otras aplicaciones, o para un amplio rango 
de aplicaciones comunes. 

- Productos software a medida o modificaciones a productos software existentes. 

El proceso de evaluación del software definido en esta Norma Mexicana también es aplicable a 
herramientas CASE. Debido a que la evaluación de herramientas CASE están incluidas en la 
ISO/IEC 14102, las herramientas CASE están consideradas fuera del alcance de esta Norma Mexicana. 

Esta Norma Mexicana ha sido diseñada para trabajar en sociedad con otras normas. Para sistemas con 
requerimientos de integración, se deben incluir requerimientos adicionales en el proceso de evaluación, 
descrito en esta Norma Mexicana, derivados de las normas específicas del sector. Por ejemplo: IEC 880, 
DOA-167A, MOD-55, etc.1 

1 IEC 880 es un estándar de la industria electrotécnica “Software for Computers in the Safety Systems of 
Nuclear Power Station”, DOA es una regulación del departamento de agricultura de USA y MOD del ámbito 
automotor. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 14598-4:1999, Edition: 1, Software 
engineering-Product evaluation-Part 4: Process for acquirers. 

Bibliografía 

ISO/IEC 14598-4:1999, Edition: 1, Software engineering-Product evaluation-Part 4: Process for acquirers. 

 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 1 de febrero de 2012 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-14598-5-NYCE-2011 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-EVALUACION DEL PRODUCTO 
SOFTWARE-PARTE 5: PROCESO PARA EVALUADORES. (CANCELA A 
LA NMX-I-084/05-NYCE-2006). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Mexicana tiene por objeto proporcionar requisitos y recomendaciones para la implementación 
práctica de la evaluación de productos de software, cuando diversas partes necesitan entender, aceptar y 
confiar en los resultados de una evaluación. En particular, puede ser usada para aplicar los conceptos 
descritos en las Normas Mexicanas NMX-I-9126-NYCE partes 1, 2, 3 y 4. 
El proceso descrito en esta norma define las actividades necesarias para analizar los requisitos de la 
evaluación, para especificar, diseñar y ejecutar las acciones de evaluación y para terminar la evaluación de 
cualquier tipo de producto de software. 
El proceso de evaluación puede ser usado para evaluar productos ya existentes, siempre que los 
componentes necesarios del producto estén disponibles, o para evaluar productos en desarrollo. 
NOTA: Para la evaluación de un producto en desarrollo, el proceso de evaluación necesita estar 
sincronizado con el proceso de desarrollo del software y que los componentes del producto sean 
evaluados a medida que sean entregados. 
Esta norma puede ser usada por: 
- evaluadores de laboratorios de prueba, cuando proporcionan servicios de evaluación de productos
de software; 
- proveedores de software, cuando planifican la evaluación de sus productos, incluyendo la evaluación que 
llevan a cabo servicios de prueba independientes; 
- compradores de software, cuando solicitan información de evaluación de un proveedor o servicio
de prueba; 
- usuarios de software, cuando evalúan productos o cuando utilizan los informes de evaluación entregados 
por los laboratorios de prueba; 
- organismos de certificación, cuando definen nuevos esquemas de certificación para productos
de software. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 14598-5:1998, Edition: 1, Information 
technology-Software product evaluation-Part 5: Process for evaluators. 

Bibliografía 
ISO/IEC 14598-5:1998, Edition: 1, Information technology-Software product evaluation-Part 5: Process for 
evaluators. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-I-14598-6-NYCE-2011 
TECNOLOGIA DE LA INFORMACION-INGENIERIA DEL SOFTWARE-
EVALUACION DEL PRODUCTO-PARTE 6: DOCUMENTACION DE LOS 
MODULOS DE EVALUACION. (CANCELA A LA NMX-I-084/06-NYCE-2008). 

Objetivo y campo de aplicación 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-14598-NYCE define la estructura y el contenido de la 
documentación a utilizar para describir un módulo de evaluación. Se pretende el uso de los módulos de 
evaluación en el contexto de las normas, de partes múltiples, NMX-I-9126-NYCE y NMX-I-14598-NYCE. 
Esta parte de la Norma Mexicana NMX-I-14598-NYCE está destinada a ser utilizada por expertos en la 
tecnología de evaluación como laboratorios de pruebas, institutos de investigación y otros a la hora de 
producir nuevos módulos de evaluación. 

Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma coincide totalmente con la Norma Internacional ISO/IEC 14598-6:2001, Edition: 1, Software 
engineering-Product evaluation-Part 6: Documentation of evaluation modules. 

Bibliografía 
ISO/IEC 14598-6:2001, Edition: 1, Software engineering-Product evaluation-Part 6: Documentation of 
evaluation modules. 

 

México, D.F., a 10 de octubre de 2011.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-AA-158-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Normatividad y Competitividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-AA-158-SCFI-2011, LAVADORAS DE 

ROPA-REQUISITOS PARA OBTENER EL SELLO “GRADO ECOLOGICO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 54 y 66 fracciones III y V de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 46 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta 
Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, 
expide la declaratoria de vigencia de la norma mexicana que se enlistan a continuación, misma que ha sido 
elaborada y aprobada por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (COTEMARNAT). El texto completo de la norma que se indica puede ser consultado gratuitamente 
en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en avenida Puente de 
Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 
53950, Estado de México o en el Catálogo Mexicano de Normas que se encuentra en la página de Internet de 
la Dirección General de Normas cuya dirección es http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

La presente norma mexicana entrará en vigor 60 días naturales después de la publicación de esta 
declaratoria de vigencia en el Diario Oficial de la Federación. 

NMX-AA-158-SCFI-2011 
LAVADORAS DE ROPA-REQUISITOS PARA OBTENER EL SELLO 

“GRADO ECOLOGICO” 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece los requisitos que deben cumplir las lavadoras de ropa electrodomésticas 
para obtener el sello “Grado Ecológico”, que demuestren un ahorro y uso eficiente del agua con base en su 
eficiencia energética y eficiencia de lavado de acuerdo con el uso destinado del aparato. 

Esta Norma Mexicana aplica para lavadoras de ropa electrodomésticas, que se comercialicen en los 
Estados Unidos Mexicanos y que utilicen agua para realizar una función de lavado. 

Concordancia con normas internacionales 

Esta Norma no coincide con ninguna norma internacional por no existir Norma Internacional sobre el tema 
tratado al momento de elaborar la presente Norma Mexicana. 

Bibliografía 

• Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, eje 4, sustentabilidad ambiental, estrategia 2.3, promover el 
manejo integral y sustentable del agua. 

• Ley de Aguas Nacionales, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de diciembre de 1992 y el 
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones a la Ley, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de abril de 2004. 

• Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio 
de 1992 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2006. 

 

México, D.F., a 11 enero de 2012.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-AA-161-SCFI-2011. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas.- Dirección de Normalización. 

AVISO DE CONSULTA PUBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-AA-161-SCFI-2011, 

GRIFERIA SANITARIA-REGULADORES DE FLUJO-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones XIII y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
51-A, 51-B de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 44, 46 del Reglamento de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización y 19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el 
aviso de consulta pública del proyecto de norma mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido 
elaborado y aprobado por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales (COTEMARNAT). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este proyecto de 
norma mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Comité que lo propuso, ubicado Boulevard Adolfo 
Ruiz Cortines número 4209, piso 5, colonia Jardines en la Montaña, 14210, México, D.F., o al correo 
electrónico guillermo.decarcer@conagua.gob.mx con copia a esta Dirección General, dirigida a la dirección 
descrita en el párrafo siguiente. 

Durante este lapso de tiempo, el texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas 
de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, Estado de México o en el Catálogo Mexicano 
de Normas que se encuentra en la página de Internet de la Dirección General de Normas cuya dirección es 
http://www.economia-nmx.gob.mx/normasmx/index.nmx 

PROY-NMX-AA-161-SCFI-2011 
GRIFERIA SANITARIA-REGULADORES DE FLUJO-ESPECIFICACIONES Y 

METODOS DE PRUEBA 

Síntesis 

Este proyecto de norma mexicana tiene por objetivos: Establecer las especificaciones mínimas que deben 
cumplir los reguladores de flujo, los métodos de prueba para verificar su cumplimiento; y los requisitos que 
deben incluir en el marcado de información al público. Este proyecto de Norma Mexicana aplica a 
Reguladores de Flujo que sean fabricados, importados o comercializados en los Estados Unidos 
Mexicanos, y que sean destinados a su montaje en grifería sanitaria instalada en baños y cocinas, tales 
como: 

Regaderas de cualquier tipo, para el aseo corporal. 

Llaves de nariz. 

Mezcladoras tipo cuello de ganso. 

Mezcladoras para fregadero de cocina. 

Mezcladoras de lavabo en diferentes tipos o diseño. 

Este proyecto de norma mexicana no aplica a productos que cuenten con elementos en su diseño que 
fomente el uso eficiente del agua. 

 

México, D.F., a 11 de enero de 2012.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- 
Rúbrica. 
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ACLARACION a las normas mexicanas NMX-J-534-ANCE-2001, NMX-J-535-ANCE-2001 y  
NMX-J-536-ANCE-2001, cuyas declaratorias de vigencia fueron publicadas el 19 de marzo de 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

ACLARACION A LAS NORMAS MEXICANAS NMX-J-534-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO PESADO 

PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS 

DE PRUEBA, NMX-J-535-ANCE-2001, TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO SEMIPESADO PARA LA PROTECCION DE 

CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA Y 

NMX-J-536-ANCE-2001, TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO LIGERO PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES 

ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA, CUYAS DECLARATORIAS DE 

VIGENCIA FUERON PUBLICADAS EL DIA 19 DE MARZO DE 2002 EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en el 
artículo 46 fracción V, último párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 
habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la ley de la materia para estos efectos, expide la 
aclaración a las normas mexicanas NMX-J-534-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO PESADO 
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA, NMX-J-535-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO SEMIPESADO 
PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA, NMX-J-536-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO LIGERO PARA LA 
PROTECCION DE CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA publicadas en el Diario Oficial de la Federación su declaratoria de vigencia el 19 de 
marzo de 2002, mismas que han sido elaboradas y aprobadas bajo la responsabilidad del organismo nacional 
de normalización denominado Asociación de Normalización y Certificación, A.C., lo que se hace del 
conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de 
las normas que se indican pueden ser adquiridas en la sede de dicho organismo ubicado en avenida Lázaro 
Cárdenas número 869, Fracc. 3, esq. con Júpiter, colonia Nueva Industrial Vallejo. código postal 07700, 
México, D.F., o consultado gratuitamente en la biblioteca de la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Puente de Tecamachalco número 6, Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, 
Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 

La presente aclaración entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-534-ANCE-2001 

TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO PESADO PARA LA PROTECCION DE 

CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y 

METODOS DE PRUEBA. 

Dice: 

NMX-J-534-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO PESADO PARA LA PROTECCION DE 

CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Debe decir: 

NMX-J-534-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO PESADO PARA LA PROTECCION DE 

CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. CANCELA A 

LA NMX-B-208-1984. 
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CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-535-ANCE-2001 
TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO SEMIPESADO PARA LA PROTECCION 
DE CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 

Dice: 
NMX-J-535-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO SEMIPESADO PARA LA PROTECCION DE 
CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
Debe decir: 
NMX-J-535-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO SEMIPESADO PARA LA PROTECCION DE 
CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. CANCELA A 
LA NMX-B-209-1990. 

 

CLAVE O CODIGO TITULO DE LA NORMA 

NMX-J-536-ANCE-2001 
TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO LIGERO PARA LA PROTECCION DE 
CONDUCTORES ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y 
METODOS DE PRUEBA. 

Dice: 
NMX-J-536-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO LIGERO PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES 
ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
Debe decir: 
NMX-J-536-ANCE-2001 TUBOS (CONDUIT) DE ACERO TIPO LIGERO PARA LA PROTECCION DE CONDUCTORES 
ELECTRICOS Y SUS ACCESORIOS-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. CANCELA A LA NMX-B-210-1990. 

 

México, D.F., a 3 enero de 2012.- El Director General de Normas, Christian Turégano Roldán.- Rúbrica. 


